
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA 
 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y 

ELECTRÓNICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO Nº 389-2016-CFFIEE. Bellavista, 26 de 

julio de 2016. 
 

Visto, el al Proveído Nº 1952-2016-DFIEE, del Señor Decano de la FIEE, recibido el 21 de julio de 

2016 en la Secretaría Académica, en el adjunta el Oficio Nº 008-2016-OPLA-FIEE del Jefe de la 

Oficina de Planificación, Gestión y Economía- FIEE, Ing. Fredy Castro Salazar, recibido el 20 de julio 

de 2016 en Mesa de Partes de la FIEE, donde recomienda que el monto a subvencionar sea hasta S/ 

8,980.00 (Ocho mil  novecientos ochenta y 00/100 soles) para los participantes  de la XXIII 

CONGRESO INTERNACIONAL DE INGENIERÍA ELÉCTRICA ELECTRÓNCA Y COMPUTACIÓN – INTERCON 

– UDEP 2016, realizado en la Universidad de Piura – Ciudad  “PIURA” – Provincia de PIURA, del 01 al 

05 de agosto  de 2016. 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, de acuerdo el Art. 290 inciso 290.1º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, establece 

que “La Universidad otorga a sus estudiantes subvención y/o financiamiento para: “Participar en 

representación de la Universidad en congresos, simposios, olimpiadas y otros eventos gremiales, 

académicos o deportivos… (Sic)”. 
 

Que, con oficio Nº01-2016-IEEE-FIEE-UNAC del Est. CASA FRANCA SIFUENTES, EDDER, Presidente 

de Rama Estudiantil-IEEE-UNAC, en el que solicita,  Subvención Económica de gastos de 

participación al XXIII CONGRESO INTERNACIONAL DE INGENIERÍA ELÉCTRICA ELECTRÓNCA Y 

COMPUTACIÓN – INTERCON – UDEP 2016, recibido en Mesa de Partes el 21 de julio de 2016, 

adjuntando los presupuestos y relación de participantes del Proyecto. 
 

Que, con Proveído Nº 1951-2016-DFIEE, del Dr. Ing. Juan Herber Grados Gamarra, Decano de la 

Facultad de ingeniería Eléctrica y Electrónica, de fecha 21 de julio de 2016, recibido por Secretaria 

Académica de la FIEE el 20 de julio de 2016,  en el que adjunta el Oficio Nº 098-2016-DEPIE/FIEE 

del Mg. Lic. Hugo Florencio Llacza Robles Director de la Escuela Profesional de ingeniería Eléctrica, 

recibido en Mesa de Partes de la FIEE el 20 de julio de 2016, en el que remite a Decanato la Relación 

de Estudiantes que pertenecen al tercio y quinto superior para la “DELEGACIÓN DE PARTICIPANTES  

AL XXIII CONGRESO INTERNACIONAL DE INGENIERÑIA ELÉCTRICA, ELECTRÓNICA Y COMPUTACIÓN – 

INTERCON 2016 a realizarse del 01 al 05 de Setiembre de 2016 en la Ciudad de Piura - Lima - Perú. 
 

Que, con Proveído Nº 1953-2016-DFIEE, del Dr. Ing. Juan Herber Grados Gamarra, Decano de la 

Facultad de ingeniería Eléctrica y Electrónica, de fecha 20 de julio de 2016, recibido por Secretaria 

Académica de la FIEE el 21 de julio de 2016,  en el que adjunta el Oficio Nº 007-2016-OPLA- FIEE 

del Ing. Fredy Castro Salazar Jefe de la Oficina de Planificación, Gestión y Economía- FIEE, recibido 

en Mesa de Partes de la FIEE el 20 de julio de 2016, en la que opina que se puede atender el pedido 

se subvención para participar al “XXIII CONGRESO INTERNACIONAL DE INGENIERÑIA ELÉCTRICA, 

ELECTRÓNICA Y COMPUTACIÓN – INTERCON 2016”,  por el monto de S/ 8,980.00 (Ocho mil 

novecientos ochenta y 00/100 soles) a realizarse del 01 al 05 de Setiembre de 2016 en la Ciudad de 

Piura - Lima – Perú, de acuerdo al presentado por el Mg. Ing. César Augusto Santos Mejía Director 

del Departamento de la Escuela Profesional de Ingeniería Eléctrica.  

 

Que, con Proveído Nº 1958-2016-DFIEE, del Dr. Ing. Juan Herber Grados Gamarra, Decano de la 

Facultad de ingeniería Eléctrica y Electrónica, de fecha 21 de julio de 2016, recibido por Secretaria 
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Académica de la FIEE el 22 de julio de 2016,  en el que adjunta el Oficio Nº 188-2016-DEPIELN-FIEE 

del Mg. Lic. Félix Julián Acevedo Poma Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Electrónica, 

recibido en Mesa de Partes de la FIEE el 21 de julio de 2016, en la que remite al Decanato la 

Relación de Estudiantes que pertenecen al tercio y quinto superior para la “DELEGACIÓN DE 

PARTICIPANTES  AL XXIII CONGRESO INTERNACIONAL DE INGENIERÑIA ELÉCTRICA, ELECTRÓNICA Y 

COMPUTACIÓN – INTERCON 2016 a realizarse del 01 al 05 de Setiembre de 2016 en la Ciudad de 

Piura - Lima - Perú. 

 

Que, en Sesión Ordinaria del Consejo de Facultad de la FIEE de fecha 26 de julio de 2016, se acordó: 

“…OTORGAR, una subvención económica por un monto total de S/ 8,980.00 (Ocho mil  novecientos 

ochenta y 00/100 soles) para la participación al XXIII CONGRESO INTERNACIONAL DE INGENIERÍA 

ELÉCTRICA ELECTRÓNCA Y COMPUTACIÓN – INTERCON – UDEP 2016…(Sic)” 
 

En uso de las atribuciones que le confiere los Artículos 180.1º y 180.23º del Estatuto de la Universidad 

Nacional del Callao. 
 

RESUELVE: 
 

1. APROBAR, el Informe que contiene el PROVEIDO Nº 1952-2016-DFIEE, y el PROVEIDO 

Nº1953-2016-DFIEE, presentado por el Jefe de la Oficina de Planificación, Gestión y 

Economía - FIEE, Ing. Fredy Castro Salazar, para los participantes al XXIII CONGRESO 

INTERNACIONAL DE INGENIERÍA ELÉCTRICA ELECTRÓNCA Y COMPUTACIÓN – INTERCON – 

UDEP 2016 a realizarse en la Universidad de Piura – Ciudad  “PIURA” – Provincia de PIURA, 

del 01 al 05 de Agosto de 2016; disponiendo que la suma a que asciende el monto total 

del concepto otorgado, afecte a los ingresos propios de FIEE; 2.- OTORGAR, al profesor 

responsable M.Sc. Ing. ASTOCONDOR VILLAR, JACOB y a los Est. MINAYA MANRIQUE, LUIYI 

JULIO con código1223110048, RAMOS CHICANA, ROBERTO CARLOS con código 1223110066; 

ALCÁNTARA ENRIQUÉZ, MALENA BEATRIZ con código 1213110227; GAMBOA QUISPE, 

GIANFRANCO ANDRÉ con código 1113120343; RISCO JAYO, LUIS ÁNGEL con código 

1223110182; CHÁVEZ RODRIGUEZ, KEVIN con código 1223120064; CHAFLOQUE MORENO, 

ALEXIS JHONNY con código 1223220384; ARANIBAR HUANCAPAZA, CHARLES EDUARDO con 

código 1323210081; HUARANCA IBAÑEZ, MARALI con código 1223220295; TEMPLE ALAMO, 

JHORDAN MIGUEL con código 1413220139; HUAPAYA SANCHEZ, RENZO con código 

1413230018; PAREDES AYALA, CARLOS GEAN PIERRE con código 1423225626; JARA GARCIA, 

LEANDRO con código 1313120072; MENDEZ ZARZOSA, ROBERT LUIS con código 

1313120437; TIPULA ZAMBRANO, JENNYFER con código 1313120259; VILLANUEVA 

BOCANEGRA, KATERIN LUCERO con código 1313120473; YATACO VIVA, JULIO FLAVIO con 

código 1313120589, HANCO CHUCO, PAULO STEVEN con código 1313120553, MATOS 

VARGAS, RICARDO ANTONIO con código 1213110245; LEZMA MORA, VICTOR ANDRE con 

código 1323120035, ARIAS ESPINOZA, KEVIN ROGERS con codigo1323120187, ZANES LA 

TORRE, ALEJANDRO con código 1313220605, una subvención económica por un monto total 

de S/15,670.00 (Quince mil  seis cientos setenta y 00/100 soles), para la participación de 

los cinco (05) días al XXIII CONGRESO INTERNACIONAL DE INGENIERÍA ELÉCTRICA 

ELECTRÓNCA Y COMPUTACIÓN – INTERCON – UDEP 2016, de las dos delegaciones de 

acuerdo al siguiente detalle: 
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Nº APELLIDOS  Y NOMBRES. Hospedaje Alimentos Pasajes y 

Movilidad 

Inscripción MONTO (S/.) 

01 M.Sc. Ing. JACOB ASTOCONDOR VILLAR 

JACOB 
450.00 300.00 400.00 

160.00 S/.1,260.00 

02 MINAYA MANRIQUE, LUIYI JULIO 225.00 150.00 200.00 80.00 S/.655.00 

03 RAMOS CHICANA, ROBERTO CARLOS 225.00 150.00 200.00 80.00 S/.655.00 

04 ALCÁNTARA ENRIQUÉZ, MALENA BEATRIZ 
225.00 150.00 200.00 80.00 S/.655.00 

05 GAMBOA QUISPE, GIANFRANCO ANDRÉ 
225.00 150.00 200.00 80.00 S/.655.00 

06 RISCO JAYO, LUIS ÁNGEL 225.00 150.00 200.00 80.00 S/.655.00 

07 CHÁVEZ RODRIGUEZ, KEVIN 225.00 150.00 200.00 80.00 S/.655.00 

08 CHAFLOQUE MORENO, ALEXIS JHONY 225.00 150.00 200.00 80.00 S/.655.00 

09 ARANIBAR HUANCAPAZA, CHARLES 

EDUARDO 
225.00 150.00 200.00 80.00 S/.655.00 

10 HUARANCA IBAÑEZ, MARALI 225.00 150.00 200.00 80.00 S/.655.00 

11 TEMPLE ALAMO, JHORDAN MIGUEL 225.00 150.00 200.00 80.00 S/.655.00 

12 HUAPAYA SANCHEZ, RENZO 225.00 150.00 200.00 80.00 S/.655.00 

13 PAREDES AYALA, CARLOS GEAN PIERRE 225.00 150.00 200.00 80.00 S/.655.00 

14 JARA GARCIA, LEANDRO 225.00 150.00 200.00 80.00 S/.655.00 

15 MENDEZ ZARZOSA, ROBERT LUIS 225.00 150.00 200.00 80.00 S/.655.00 

16 TIPULA ZAMBRANO, JENNYFER 225.00 150.00 200.00 80.00 S/.655.00 

17 VILLANUEVA BOCANEGRA, KATERIN LUCERO 225.00 150.00 200.00 80.00 S/.655.00 

18 YATACO VIVA, JULIO FLAVIO 225.00 150.00 200.00 80.00 S/.655.00 

19 HANCO CHUCO, PAULO STEVEN 225.00 150.00 200.00 80.00 S/.655.00 

20 MATOS VARGAS, RICARDO ANTONIO 225.00 150.00 200.00 80.00 S/.655.00 

21 LEZMA MORA, VICTOR ANDRE 225.00 150.00 200.00 80.00 S/.655.00 

22 ARIAS ESPINOZA, KEVIN ROGERS 225.00 150.00 200.00 80.00 S/.655.00 

23 ZANES LA TORRE, ALEJANDRO 225.00 150.00 200.00 80.00 S/.655.00 

Total subvención(S/.)     S/15,670.00 

 

2. DEMANDAR, que el profesor responsable M.Sc. Ing. ASTOCONDOR VILLAR, JACOB, entregue 

la rendición de cuentas en un plazo de 15 días hábiles de recibida la subvención d para la 

participación  al XXIII CONGRESO INTERNACIONAL DE INGENIERÍA ELÉCTRICA ELECTRÓNCA 

Y COMPUTACIÓN – INTERCON – UDEP 2016. 

 

3. TRANSCRIBIR, la presente Resolución al Rector, Unidades Académicas de la FIEE e 

interesado para conocimiento y fines consiguientes. 
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

JHGG/SLRJ/lpt 

RCF3892016 


